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RESUMEN. En este trabajo se ofrece por primera vez una Introducción general y 
una parte del contenido de este Libro de Registro, de uso del Prior provincial de la Provin-
cia dominicana de España. En él se anotaron nombramientos de Superiores, permisos, 
licencias, traslados de frailes de unos conventos a otros y otras determinaciones concer-
nientes a la Provincia entre los años 1758 a 1777. El libro ofrece una interesante, amplia y 
rica documentación para el conocimiento de los dominicos durante ese periodo.
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ABSTRACT. This paper provides for the first time part of the contents of the Register 
Book of the Dominican Province of Spain. It was a book for the use of Prior Provincial 
including a wide range of items: designations, permissions, moves of friars from one 
convent to another, different licenses and other decisions. Indubitably it focuses on an 
interesting, rich and large information that gets to know life of Dominicans in Spain for 
that period of XVIII Century.
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INTRODUCCIÓN

En la Biblioteca Nacional de España (BNE) se custodia un Libro ma-
nuscrito identificado con la signatura Mss 7424, Exp. 4110 y cuyo título 
tal como reza en la cubierta es Libro Antiguo de Registro de la Provincia de 
España. Orden de Predicadores. 

Lo consultamos hace ya tiempo en la Sala Cervantes de dicha Biblio-
teca, y desde entonces pusimos nuestro objetivo en poder transcribirlo, 
estudiarlo y sacarlo a la luz. La transcripción ya está hecha, el estudio del 
contenido avanzado, y una parte del mismo es lo que hoy sacamos a la luz. 
Ofrecer de una vez todo el manuscrito superaría con creces el limitado 
espacio de un artículo de revista y por esa razón nos hemos decidido a ir 
exponiéndolo por partes y en años sucesivos. Después de todo, parcelar 
su contenido no corta la trama del conjunto, dado que cada una de sus 
apartados forman un todo en sí mismos. Lo que sí ofrecemos ya son los 
epígrafes de todo el libro para que el lector de este número extraordinario 
de Archivo Dominicano pueda tener el índice completo de la obra, y a la 
vez si alguien tuviese prisa por conocer un tema concreto, pueda estudiar-
lo. Materia no ha de faltar.

Adelantemos ya que todos los temas recogidos en el manuscrito son de 
gran importancia para el conocimiento de la historia interna y particular de 
la Provincia dominicana de España en ese arco de tiempo de casi un cuarto 
del siglo XVIII (1758-1777). Y no sólo lo es para la historia de los dominicos. 
Temas, por ejemplo, como los económicos, el de los muchos nombres de 
personas que aparecen -un verdadero Catálogo de los frailes pertenecientes 
por entonces a la Provincia dominicana de España- así como de lugares y 
otros asuntos, de seguro que interesarán a la historia social en sus diversas 
ramas. Como bien dice nuestro amigo y colaborador en este número, Teo-
doro Martín, conocedor también del manuscrito, en él se recogen muchos 
nombres de frailes, bastantes de monjas, de conventos y de monasterios, 
de movimiento de religiosos de un convento a otro con las fechas de asig-
naciones, de nombramientos de superiores y de otros oficios y cargos, de 
diferentes dimisorias, de confesores y procuradores de monjas, de censos, 
fundaciones, permutas, de diversas licencias y permisos, etc.

Y efectivamente, esos temas y algún que otro más son los que recoge 
nuestro Libro de Registro. Es, sin duda, una fuente documental muy rica 
en datos y de la que no puede prescindirse si se quieren conocer muchos y 
variados aspectos de la vida dominicana de ese periodo. Por su condición 
de Libro Registro, estaríamos hablando de una mini-historia o historia 
en síntesis, no desarrollada, a base de apuntes y notas breves, de carácter 
oficial, pues las determinaciones tomadas están mandadas por el prior 
Provincial en unos casos o por los Capítulos provinciales, en otros. Que 
sepamos, la publicación de este manuscrito tal y como ahora se ofrece 
tiene carácter de inédito, lo que supone recuperar y dar a conocer con 
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pelos y señales un estupendo testimonio del hacer y del vivir dominicano 
de esa época. 

Al calificar el Registro de “Antiguo”, nos surgió en un primer momento 
la pregunta de si sería éste el primero en su género, o continuación de 
otro anterior1. La duda sobre la primacía o no de nuestro Libro continuó 
cuando revisamos el trabajo aparecido en esta misma revista y sobre el 
mismo tema. Se titula Registro Antiguo de la Provincia de España, y abar-
ca los años desde 1815 hasta 18582. Su estructura es muy parecida a la de 
nuestro Libro, pero lo que nos llamó la atención fue que si al que tenemos 
delante, -de la segunda mitad del siglo XVIII-, se le llama “Antiguo” ¿por-
qué se le dará el mismo calificativo al del siglo XIX, que comienza con una 
época “nueva”, aunque bastante pálida como fue la de la restauración de 
después de la Francesada hasta la exclaustración de 1835-1836?

En el artículo citado no se hace referencia a nuestro Registro -quizá 
por desconocido cuando el profesor Ramón Hernández escribió el suyo y 
un servidor lo continuó- si bien, repetimos, la estructura y el contenido de 
ambos son muy parecidos, lo que podría haber presupuesto la existencia de 
otros anteriores, como es el caso, y haber hecho alguna referencia al res-
pecto. Pensamos, entre otras posibilidades, que dada la distancia de tiempo 
entre el final de un Registro (el de 1777) -del que al parecer no se tenía noti-
cia-, al nuevo (el de 1815) se le calificó también a éste de “antiguo”. Pero en 
el fol. 19r del Registro que estudiamos leemos algo bien interesante: “El año 
1777 se formó libro nuevo de Registro y se reservaron en éste sólo los ins-
trumentos que en él obran, para su uso cuando ocurra alguna duda sobre 
las providencias, y provisiones antiguas”. Si interpretamos bien este breve 
texto, en el año 1777 se cierra un libro Registro sin que sepamos por ahora 
cuándo fue abierto y si todavía subsiste. Y en el mismo año se abre otro 
nuevo en el que se conservan, entre otras cosas, providencias y provisiones 
antiguas -desde 1758 hasta ese año de 1777- por si fuera necesario recurrir 
a ellas. Por tanto, antes del Registro antiguo abierto en 1815 tenemos por lo 
menos otros dos, el anterior al cerrado en 1777 -al que habría que calificar 

1. Nos parecía extraño que fuese ahora, en época tan tardía, cuando se hubieran 
iniciado esta clase de libros a sabiendas, sin ir más lejos, de la antigüedad que para ese en-
tonces tenían ya los Libros Registros de los Maestros de la Orden. Pero nuestra duda para 
este caso, casi la justificaba que en una obra tan voluminosa cual es la de Justo CUERVO, 
OP., Historiadores del convento de San Esteban, 3 tomos, Salamanca, 1914-1916, y en la 
que muchas veces se rebasa la historia particular del célebre convento salmantino, no 
hayamos encontrado referencias a la clase de libro que nos ocupa y, sin embargo, sí a 
más de veinte clases de libros con sus respectivos títulos tales como: de tomas de hábito, 
de profesiones, de caja, el de claustro de 1480, de Depósito (de cuentas), etc. A esos deberán 
añadirse otros nuevos o renovados a partir de la famosa visita canónica del Maestro de la 
Orden a España fray Juan Tomás de Boxadors (1760-1764).

2. Cf. Ramón HERNÁNEZ MARTÍN, OP., Registro Antiguo de la Provincia de Espa-
ña (I), en Archivo Dominicano II (1981) 245-280; José BARRADO, OP., Registro Antiguo de 
la Provincia de España (II) en Archivo Dominicano IV (1983) 267-284.
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con más justicia si cabe de “más antiguo” respecto a los siguientes- en el 
que se recogen datos desde 1758, y el “nuevo” que se abre ese mismo año de 
1777. ¿Dónde estará -si existe- este Libro nuevo de Registro abierto en ese 
año y cuándo se cerraría? 

Total, que como era de suponer estos libros registros de la Provincia y 
de uso del prior Provincial, calificados al parecer todos de “antiguos”, ya 
existían antes de 1758 al igual que los llamados Registros de los Maestros 
de la Orden y otros libros más de índole conventual como aparecen en la 
obra citada de Justo Cuervo. 

Del que nos ocupamos ahora fue encuadernado en 1777 para ser ar-
chivado. Está compuesto de varios cuadernos independientes unos de 
otros y en cada uno de los cuales se anotaban asuntos de la misma índole, 
tal y como aparece en la cabecera de cada cuaderno. Cada uno está cosido 
con hilos y todos juntos se agarran entre sí por cuatro nervios de cuero 
formando el libro. Su cubierta es de pergamino y mide 30,4 x 22 cms y sus 
folios 30 x 21. El total de folios escritos y en blanco que conserva el libro 
es de 135, sospechando que bastantes más fueron arrancados. Lo testimo-
nian los hilos sueltos que se ven en el libro, las aberturas que dejan espacio 
entre los distintos cuadernos, los restos de papel cortado, varios saltos de 
numeración y que en el caso del último cuaderno, dedicado al nombra-
miento de Maestros de novicios, la paginación llega hasta el número 470. 
¿Era ese el total de folios del libro? Quizá hasta alguno más, pues recorde-
mos la advertencia hecha en el fol. 19.

Si nuestro libro fue compuesto para ser encuadernado en 1777, bajo 
el provincialato del padre fray Ángel Molinos (1776-1780) recopilando 
noticias desde finales de 1758 hasta bien entrado el de 1777, habría que 
deducir que hasta ese último año los datos que se recogen en este Libro 
de Registro estaban dispersos en papeles sueltos, notas y en cuadernos 
distintos, dedicados cada uno a un tema particular, como luego veremos. 

No es nuestro objetivo describir exhaustivamente la forma del manus-
crito, sino sólo el de dar algunas notas sobre el mismo. Ya queda dicha su 
ubicación (BNE Sig. 7424, Exp. 4110), el arco de tiempo que abarca su 
contenido (finales de 1758 a mediados de 1777) y el año de su encuader-
nación o transformación en libro (1777). En cuanto a su procedencia no 
hay duda que es la del archivo provincial de la Provincia de España de la 
Orden de Predicadores, archivo que suponemos rico en documentación 
y que en buena parte se perdió a raíz de la Francesada y de los avatares 
sucesivos del siglo XIX. La localización primitiva del libro pudo ser muy 
bien el convento madrileño de Santo Tomás, sito en la calle Atocha y en el 
que habitualmente residían los Provinciales de esa época. 

La grafía deja bastante que desear en muchos de los folios, la letra es 
generalmente pequeña y su lectura se hace trabajosa. El modo de asentar 
las partidas sigue un patrón muy parecido, no faltando en casi ninguna los 
elementos necesarios que justifiquen el objeto de que se trata. En un libro 
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voluminoso como éste y de contenido tan repetitivo: nombres y más nom-
bres de personas, conventos y fechas, es obvio que interviniesen varios 
amanuenses en su composición, cada uno de los cuales va asentando las 
partidas a su modo y manera, siendo unos más cuidadosos en la caligrafía 
y más precisos en los datos que otros. En las fechas en que consultamos el 
libro, éste estaba falto de una buena restauración, la que no sabemos si al 
día de hoy se habrá llevado a cabo.

1. ÍNDICE TEMÁTICO DEL CONTENIDO DEL LIBRO 

Ya lo hemos avanzado, pero como también dijimos, damos a conti-
nuación los títulos de cada cuaderno siguiendo el orden sucesivo en que 
aparecen, el arco de años  que abarca cada uno y la numeración de los 
folios tal como aparece en el libro. 

Comienza en el folio 19 en que aparece el texto ya transcrito más arri-
ba, los 20-23 están en blanco. 

1. Asignaciones. Primer bloque, años 1771-1777. Folios 30 al 45, sal-
tando al 48 que aparece en blanco.

2. Asignaciones. Segundo bloque, años 1758-1771. Folios 125 al 148. 
3. Instituciones de Superiores. Años 1758-1777. Folios 177-185.
4. Instituciones de Lectores de Teología. Años 1758-1776. Folios 203-210.
5. Instituciones de Maestros de estudiantes. Años 1758-1776. Folios 

229-233.
6. Instituciones de Lectores de Artes. 1759-1776. Folios 240-245 y 

247-250. 
7. Instituciones de Predicadores. Años 1758-1777. Folios 264-272.
8. Dimisorias diferentes. Años 1759-1774. Folio 280.
9. Depositaciones. Años 1770-1773. Folio 290.
10. Vicarios, confesores y procuradores de monjas. Años 1758-1777. Fo-

lios 301-310.
11. Licencias para contratos. Primer bloque, años 1758-1767. Folios 

346-352.
12. Licencias comunes. Años 1758-1777. Folios 353-357.
13. Licencias de contratos. Segundo bloque, años 1767-1777. Folios 

360-367.
14. Licencias para casos particulares. Años 1759-1776. Folios 375-376.
15. Licencias para imprimir libros. Años 1759-1773. Folio 384.
16. Colegiaturas de Segovia y colegiales. Años 1759-1776. Folios 388-390.
17. Instituciones de Vicarios del Reino de Galicia y de Vicarios titulo 

prioris. Años 1758-1776. Folio 395.
18. Instituciones de Maestros de novicios. Años 1773-1776. Folio 470 y 

debajo la cifra 123.
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Según lo expuesto, tenemos 18 apartados, quedando reducidos a 16 si 
reparamos en que el 1 y el 2 tratan de lo mismo, al igual que el 11 y el 13.

A continuación, y recordando lo dicho más arriba, vamos a detenernos 
en algunos de esos temas advirtiendo que por ahora su exposición se redu-
ce a una introducción, la cual ampliaremos en otro momento.

2. ASIGNACIONES. Primer bloque, años 1771-1777. Folios 30-45

Este primer cuaderno, correspondiente a los destinos o asignaciones 
que hacía el Provincial para cambiar a los frailes de un convento a otro de 
la Provincia, ocupa los folios 30-45; en el primero, debajo del número 30 
aparece un 1, sin que esta segunda numeración se continúe en los demás 
folios3. Las asignaciones anotadas comienzan a 22 de mayo de 1771, enca-
bezando la lista el padre fray Joseph Fr. Amoreja, quien desde el convento 
de Madre de Dios de Huete es destinado al madrileño de Santo Tomás. 
El último de esta lista, que es continuación de otra anterior, como luego 
veremos, es el padre ex lector4 fray Tomás de la Fuente, trasladado desde 
el convento de Santa Cruz de Carboneras al del Rosario de Madrid, el 2 de 
junio de 1777. 

 Un primer recuento nos da como resultado que entre esas dos fechas 
fueron trasladados de unos conventos a otros casi 900 frailes, coincidien-
do con los Provincialatos de los padres fray Juan Flores (1768-1772), de 
fray Manuel Gómez Valbuena (1772-1776) y durante el primer año en el 
oficio del padre fray Ángel Molinos (1776-1780). El padre Flores habría 
hecho 115 asignaciones en 1771 y 195 en el año siguiente, aunque esa úl-
tima cifra habrá que repartirla entre él y su sucesor en el Provincialato, el 
padre Manuel Gómez Valbuena. Tomando como referencia los años 1773-
1775 y parte del siguiente, este Provincial habría trasladado de unos con-
ventos a otros a unos 500 religiosos. El año más movido en asignaciones 
o destinos fue el de 1772, con un total de 195 traslados, destacando los 40 
hechos en el mes de junio de ese año, y el que menos el año 1777, desde el 
4 de enero hasta el 1 de junio, con un total de 32.

 Estudiar este fenómeno: el de las personas implicadas y el de los con-
ventos de procedencia y de destino, daría mucho de sí. Pero ahora no lo 
vamos a hacer. ¿Quién podría seguir los pasos a esos casi 900 frailes de los 

3. Dado que tenemos dos cuadernos de Asignaciones, este número 1 podría indicar 
que por sus fechas (1771-1777) era el que más a mano necesitaba tener el Provincial con 
vistas a próximos cambios de destinos. En el bloque siguiente de asignaciones, anterior a 
éste, no aparece ningún número.

4. Este término nos saldrá más veces cuando veamos el apartado de Instituciones 
de Maestros de Estudiantes; quiere decir que había sido profesor y que ya no ejercía la 
docencia.
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que apenas conocemos los nombres, la fecha de su traslado y el convento 
de procedencia y el de destino? En ese lapso de tiempo ¿cuántas veces 
fueron asignados a distintos conventos algunos de esos religiosos? ¿qué 
ministerio ejercían en el convento de salida y a cual se dedicarían en el de 
destino? ¿cual sería por entonces la política de destinos seguida por los 
distintos Provinciales? Preguntas, entre otras, que por ahora hay que dejar 
sin respuestas. Una cosa parece clara: el elevando número de frailes que 
por ese tiempo componían la Provincia de España y el trabajo que tenían 
los Provinciales en ubicar a cada cual según las necesidades de la Provin-
cia y las conveniencias de los frailes. Dejémoslo así por ahora. 

[8]
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3. ASIGNACIONES. SEGUNDO BLOQUE, AÑOS 1758-1771. FOLIOS 125-148

Como indica su título, la temática de este segundo cuaderno es con-
tinuación del anterior, aunque por los años que abarca debería ser el pri-
mero de los contenidos en nuestro libro. Pero hemos preferido dejarlo en 
el lugar en que está puesto. En este bloque las asignaciones comienzan a 
registrarse el 5 de septiembre de 1758 y terminan el 8 de enero de 1771. 
Encabeza el listado el padre fray Diego Coello, conventual de Madre de 
Dios de Hita y que es destinado al de La Pasión, de Madrid. La lista la 
cierra el padre fray Francisco del Rosario, trasladado desde El Rosario de 
Tudela (Navarra) a Santo Domingo de Pamplona. En esos años, ejercieron 
sucesivamente el oficio de prior Provincial los padres fray Bernardino Gó-
mez (1757-1761) Jacinto Inclán (1761-1764) Juan Pérez (1764-1768) y el 
ya citado fray Juan Flores (1768-1772). 

Como el arco de tiempo (1758-1771) abarca más años que el anterior, 
el número de asignaciones o destinos alcanzado durante esos 13 años se 
eleva a la considerable cifra de más de 1900 cambios de frailes de unos 
conventos a otros.

Hemos querido aproximarnos al ritmo de movilidad habido en cada 
uno de esos años y aquí van los resultados a los que hemos llegado en un 
primer sondeo. 

En el año 1758, siendo Provincial el padre Bernardino Gómez, se regis-
tran 49 asignaciones entre los meses de septiembre a diciembre; en el prime-
ro se hicieron 15 destinos y en el último, 8, repartiéndose el resto entre los 
meses de octubre y noviembre. En el siguiente año, desde enero a diciembre, 
la cifra sube hasta 128 traslados; los meses en que hubo más fueron los de 
marzo y mayo con 15 cada uno y en el que menos, septiembre, con solo 3. 
Durante 1760, como en casi el resto de años, hubo asignaciones en todos 
los meses sumando un total de 144; el mes más movido fue mayo, con 21 
destinos y los que menos enero y febrero con 6 cada uno. En 1761, año que 
comienza el provincialato del padre Jacinto Inclán, el Registro se estrena con 
el 2 de enero y se cierra a 5 de diciembre; el mes que registra menos asigna-
ciones es febrero con sólo 2, y el que más, agosto con 30. El total de ese año 
alcanza la cifra de 173 cambios. También durante 1762 se anotaron destinos 
en todos los meses llegando su total a 176; febrero fue el que menos tuvo, 5, 
y septiembre, con 40, el que más. En 1763 no se registran asignaciones en 
los meses de enero y octubre, en los restantes el número de destinos descien-
de algo respecto al año anterior, no superando los 138; septiembre volvió a 
ser el mes más movido, con 32 asignaciones y abril, el que menos, con sólo 
2. Al año siguiente, terminando su oficio el padre Inclán e inaugurando el 
suyo el padre fray Juan Pérez, se alcanza la cifra récord de asignaciones de 
este periodo: 209; se lleva la palma el mes de septiembre, con 48 mientras 
que marzo se conforma con 2. En el siguiente, la cifra total es ligeramente 
inferior: 192, a la del año anterior. Y otra vez es septiembre el mes “de los 
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destinos” -como en la actualidad, se ve que la cosa viene de lejos…-, el que 
registra más traslados: 42, y el que menos diciembre: 10 (también como en 
la actualidad…). En 1766, a la mitad del provincialato de fray Juan Pérez, se 
experimenta un nuevo descenso en la tarea casi diaria de las asignaciones, 
que no obstante fueron 144, registrándose 24 en septiembre, el mes que más, 
y solo 3 en febrero, el que menos. ¿Comenzaba un declive vocacional, lento 
pero progresivo? Y de nuevo, al año siguiente volvió a disminuir el número 
de asignaciones, que no rebasó las 108, y eso que las hubo en todos los meses 
del año. Esta vez fue julio el mes que se llevó la palma: 24 destinos, en tanto 
que febrero y marzo se conformaron con 4 cada uno. En 1768 subió un poco 
la cifra respecto al año anterior llegándose a los 117 destinos repartidos en 
los doce meses del año; en el que más hubo fue octubre: 14, y en el que me-
nos, febrero, con 5. 

En ese año terminó su provincialato el padre fray Juan Pérez y comen-
zó el suyo el padre Juan Flores (1768-1772). En 1769 volvió a bajar ligera-
mente el número de asignaciones: 112, siendo noviembre el mes estrella 
con 22 y mayo, con 5, el que menos. 

La década de los años 70 de nuestro siglo XVIII, todavía muy religioso, 
pero ya metido en la Ilustración y en el devenir que ese cambio traería, co-
menzó el año 1770 registrando un total de 164 asignaciones, destacando el 
mes de mayo, el que más, con 23 y febrero, el que menos, con 2. El último 
año de este periodo es el de 1771.Los meses que registran asignaciones, 47 
en total, son enero con 11, febrero con 11, marzo con 9, abril con 4 y mayo 
con 12 hasta el día 16 de ese mes. 

Este bloque termina con la nota: “los demás al fol. 30” [148v], es decir 
al cuaderno primero que hemos visto y en el que se recogen asignaciones 
desde el 22 de mayo de 1771 hasta el 2 de junio de 1777. Según eso, a los 
47 destinos registrados entre el 12 de enero y el 16 de mayo de 1771 hay 
que sumar los que aparecen desde el 22 de mayo hasta el 21 de diciembre 
de ese año: 104 + 47=151. El mes que registró más asignaciones fue sep-
tiembre con 19 y el que menos abril, con 4. 

En resumen y sin pretender ser exactos, a lo largo de los 19 años 
(1758-1777) las asignaciones registradas se aproximan a 2900. Repartidas 
entre esos años, superarían las 152 al año, y si las distribuimos entre los 
228 meses que suman esos años, resultaría que cada día se podrían haber 
despachado una media de más de 12 asignaciones o destinos de frailes de 
unos conventos a otros. ¡Igual que hoy…! 

Números aparte, no cabe duda de que sólo con esa tarea, los Provin-
ciales ya tenían bastante. Y si pensamos que cada asignación tendría su 
documento respectivo, ¡no digamos! y ¡qué decir de los pobres secretarios 
y amanuenses!5. 

5. Como ser agradecidos siempre viene a cuento, y dado que la labor constante y 
callada de los secretarios de Provincia no suele valorarse debidamente, aprovechamos 
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¿Cómo se llamarían y cuántos colaborarían en la hechura de las inter-
minables y cansinas listas? No lo sabemos. Por el tipo de letra, su tamaño y 
sus trazos, las abreviaturas utilizadas y el modo de asentar las partidas, no 
hay duda de que fueron unos cuantos. Cayendo en la tentación de meternos 
en campo ajeno: la grafología, vamos a dedicarles un breve y merecido re-
conocimiento por su labor impagable. En el fol. 125r, dentro del bloque de 
asignaciones de los años 1758-1771, nos parece ver las manos de al menos 
tres amanuenses. Basamos el supuesto en el modo diferente de asentar las 
partidas. En unos casos, se abrevia el nombre del mes, por ejemplo: Septe 
por Septiembre omitiendo los números del año, otras veces el nombre del 
mes está completo seguido de las cuatro cifras del año correspondiente y 
todo subrayado; en cuanto a las fechas de asignación, en ocasiones apare-
cen escritas en letra (cuatro, diez, etc.) y en otras con números (4, 10, etc.). 
En el mismo folio, los conventos de origen no llevan subrayado, en tanto 
que los de destino, sí; en el 127r se aprecia también la intervención de varias 
manos, mientras que en los siguientes hasta la mitad del 131r la letra y el es-
tilo parecen responder a un único amanuense. Sacamos esas conclusiones 
fijándonos en la regularidad de la letra, pequeña e inclinada a la derecha, 
en que la redacción de los destinos sigue un mismo estilo, en que no se en-
cuentran variaciones en los nombres de los conventos, en que Salamanca 
aparece siempre Salamcª, Vitoria rara vez con doble t, y en escasas ocasio-
nes Obiedo por Oviedo y Abila por Ávila. 

La vista descansa con la lectura de los folios 139v-143v. Prácticamente, 
todo ese listado está escrito por el mismo amanuense; la letras es clara 
aunque pequeña y su texto resumido, pero sin que falten los datos esen-
ciales: fechas completas del día, mes y año, convento de origen (Trujillo, 
Plasencia, etc.), identificación del fraile y convento de destino (La Pasión 
de Madrid, Tordesillas, etc.), omitiendo por lo general la advocación de 
cada convento excepto de aquellos ubicados en la misma ciudad, como el 
caso de Madrid (Atocha, Santo Tomás, El Rosario). 

En el bloque de los años 1771-1777 (folios 30-45) la tónica general es 
muy parecida a la que ya hemos visto. Se distinguen fácilmente varias ca-
ligrafías con la diferencia, si cabe, que por lo general el tamaño de la letra 
es mayor y su lectura más fácil (cf. folios 30v-32r, 43-45). 

Y dejando la grafología y caligrafía para los más entendidos, digamos 
algo sobre el modus faciendi de nuestros escribanos a la hora de asen-
tar las partidas. Queda ya dicho que todas las anotaciones siguen, por lo 
general, un patrón muy parecido sin omitir los elementos esenciales ya 
apuntados más arriba, lo que no empece para que en algún que otro caso 
el escribiente de turno pueda dejar su huella distintiva o marca personal 
sin traicionar el esquema establecido. Y en no pocos casos es de agradecer, 

esta ocasión para agradecerles su trabajo impagable a la vez que tan imprescindible para 
la buena marcha de la Provincia.

[13]
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porque esas digresiones, notas y advertencias por escuetas que sean, sir-
ven a veces para hilar cabos, aclarar datos, identificar la condición o esta-
do de los frailes: si eran legos, acólitos, subdiáconos, diáconos, presbíteros, 
superiores, lectores, predicadores, procuradores, confesores de monjas, etc., 
trabajo que aunque costoso nunca sería vano para un estudio ulterior y 
más completo sobre el tema que nos ocupa. 

Veamos algunos botones de muestra. El 29 de agosto de 1759 el ama-
nuense de turno especifica que son dos los frailes subdiáconos destinados 
al convento de Santo Domingo de Zamora, sin que aparezca claro si pro-
cedían de Sancti Spiritus de Aranda o de San Pablo de Peñafiel. Los asig-
nados eran fray Francisco Reguero y fray Bernardo Andrés (cf. fol. 127r). 
En el mes de agosto de 1761 vemos asignados a distintos conventos nada 
menos que a 10 acólitos. Y en el mismo folio, a 16 de ese mes que fray 
¿Alejo? Ruiz procedente de Las Caldas y asignado a Villaescusa “no fue”, 
al igual que fray Gerónimo ¿Gentico? destinado a Santo Tomás de Ávila y 
que tampoco fue, (cf. fol.130r). 

Conocer las razones de no llegar a sus respectivos conventos sería quizá 
pedirle demasiado al amanuense (…). ¿Desobediencia, abandono? Otro de-
talle confirmatorio de que en los conventos se cuidaba la liturgia cantada es 
que ese mismo mes fray José García es destinado desde San Pedro Mártir de 
Toledo a Santo Domingo de Ocaña para ejercer el oficio de cantor. 

En los apuntamientos del año 1763, el mes de octubre no recoge nin-
guna asignación excepto una en blanco, lo que nos llamó la atención. Pero 
lejos de dejarnos a oscuras, el amanuense de turno tuvo la gentileza de 
darnos algo de luz. Leemos: “En 6 de este [mes de octubre] se embio una 
asignacion en blanco al Illmo. Señor obispo de Palencia por no saverse el 
nombre: desde Las Caldas a Peñafiel y firmada por el secº fr. Pedro ¿Ar-
merina? en nombre del Pe Ynclan, por estar enfermo, y de mandato suio” 
(fol. 135r)6. El texto no dice todo lo que nos gustaría, pero por primera vez 
nos enteramos, aunque a medias, de la identidad del secretario de Provin-
cia de ese momento, y que el Provincial fray Jacinto Inclán (1761-1764) 
andaba por entonces mal de salud. ¿Desde cuándo? Desde hacía meses si 
reparamos en que las asignaciones se interrumpen el 25 de agosto y no se 
reanudan hasta el 7 de noviembre de ese año. Pero lo que no conseguimos 
averiguar es el motivo de enviar la asignación en blanco al obispo de Pa-
lencia, por ese tiempo Andrés de Bustamante (1750-1764).

Y curiosamente el año 1764, concretamente el día 1 de enero, se es-
trenó con otra asignación en blanco, pero esta vez con la ¡aclaración! en 
nota al margen “no se supo desde donde” (fol. 135v). Ambas noticias sobre 
asignaciones en blanco hacen suponer que se trataba de papeletas en par-
te impresas y con espacios en blanco para ser rellenados con los datos del 

6. Se trata del convento de Nuestra Señora de las Caldas, en Cantabria. Y el de 
Peñafiel, en la provincia de Valladolid, estaba bajo la advocación de San Pablo.
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fraile, la fecha de asignación y los nombres de los conventos de origen y 
de destino. Pero el “no se supo desde donde” salió la papeleta, no deja de 
sorprendernos y da pie para alguna que otra elucubración. 

Otra cosa curiosa. El 25 de julio del mismo año se asigna desde el 
convento de San Vicente Ferrer de Plasencia al de Santo Domingo-El Ro-
sario de Cáceres, “a un religioso lego”, sin más detalles. Pero queriendo 
otro escribano -la letra es claramente distinta- desvelar la identidad del 
anónimo lego, escribió: “Se llama fr. Lorenzo Vinagre, a este se le embio la 
asignacion por su nombre” (fol. 137r). Y ¿también con el apellido?

 En septiembre de ese año puede llamar la atención el hecho de que 
entre los días 12 y 13 son asignados seis frailes al convento toresano de 
San Ildefonso el Real, cinco de los cuales procedentes del de San Pablo de 
Palencia (cf. 138r). Y de nuevo, otra vez en septiembre del año siguiente, 
se repite lo mismo. Pero en este caso son diez los que de golpe abandonan 
Palencia y siete los que también de golpe son destinados a Toro (cf. 140v). 
Al no especificar más (si se trataba de legos, acólitos, etc.) y coincidir las 
asignaciones en el mes de septiembre, podría sospecharse que se trataba 
de novicios recién profesos que regresaban a sus conventos de origen, o 
quizá mejor de frailes estudiantes que habían terminado una etapa de for-
mación en la capital palentina.

Dando un salto hasta enero de 1769, encontramos que el registrador 
de turno se olvida, o no sabe, el nombre de un padre Prieto7, destinado 
desde el convento madrileño de Nuestra Señora de Atocha al colegio de 
Santo Tomás de Alcalá de Henares, ni tampoco los de fray Carreto y fray 
Díaz, que desde Santa María la Real de Trianos van asignados a San Este-
ban de Salamanca. 

También hemos encontrado asignaciones ultramarinas, lo que mani-
fiesta que la Provincia de España seguía colaborando con las misiones de 
Extremo Oriente, que estaban bajo la tutela de la Provincia del Santísimo 
Rosario de Filipinas y se surtía de misioneros de las Provincias domini-
canas radicadas en la Península (España, Aragón y Andalucía o Bética). 
Y así tenemos que al regresar de aquellas Islas, el 24 de marzo de 1769 es 
asignado al convento de Nuestra Señora de Atocha el padre fray Pascual 
Poveda y en el mismo día el padre fray Domingo Morán a Santo Domingo 
de Oviedo (cf. fol. 145v).Y el 19 de mayo, procedente también de Filipinas, 
el padre fray Antonio Cagiga fue asignado a San Pablo de Burgos (Ib.). 

En fin, un breve avance de lo que, como queda dicho, completaremos 
en otra ocasión.

7. Tal vez se trate de Fr. Bartolomé Prieto, destinado en enero de 1772 desde el 
convento de Santo Tomás de Ávila al de San Ginés de Talavera de la Reina (cf. fol. 231v) 
y el 11 de septiembre de ese año desde San Esteban de Salamanca a San Gregorio de 
Valladolid (cf. fol. 232r).
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4. INSTITUCIONES DE MAESTROS DE ESTUDIANTES

Pasemos ahora a ofrecer un avance sobre el importante y delicado tema 
de la elección e institución de los Maestros de estudiantes, es decir de los 
encargados de la formación de los frailes que una vez terminado el tiempo 
de Noviciado y emitida la profesión religiosa, primera y única por entonces, 
iniciaban los estudios de Filosofía (Artes) y Teología previos a la recepción 
sucesiva de la distintas órdenes sagradas hasta llegar a la del presbiterado. 

Por el elenco de conventos que se verá en la Tabla que ofrecemos al final 
de este apartado, se apreciará el alto número de Casas de estudios que por 
entonces contaba la Provincia de España. No todos esos centros eran iguales 
en importancia, destacando por su calidad y exigencia los radicados en San 
Esteban de Salamanca, San Gregorio de Valladolid, Santo Tomás de Alcalá 
de Henares en los que se obtenían grados académicos (lectores o licenciados 
y doctores) y a los que eran enviados por sus respectivos conventos los frailes 
mejor dotados intelectualmente. Aunque los registros no nos dan la categoría 
moral, intelectual y religiosa de los Maestros de estudiantes, no se puede du-
dar que eran elegidos de entre los religiosos más idóneos, dado que ese oficio 
era de máxima responsabilidad como lo sigue siendo hoy. 

Y de nuevo, como era de esperar, nos encontramos con los tipos de le-
tra -algunos endiablados para los legos en grafología- y el modus faciendi 
de los amanuenses de turno omitiendo o añadiendo alguna que otra mar-
ca personal, aunque sin olvidar los datos más importes: fechas, nombre 
del instituido Maestro de estudiantes y convento de origen y de destino; 
la advocación de los conventos se omite a no ser en el caso de las ciuda-
des que contaran con más de uno (cf. supra). Los nombres de los lugares 
aparecen escritos siguiendo la costumbre y libertad de la época: Truxillo y 
Trujillo, Abila y Avila, Tabara y Tavara, Vitoria y Victoria, etc.); los acentos 
brillan por su ausencia. Alguna vez no se sabe a ciencia cierta si cuando 
se escribe Medina a secas, se refiere a la del Campo o a la de Ríoseco; o en 
el caso de Valladolid si se trata del convento de San Pablo o del colegio 
de San Gregorio; en otras partidas, el mismo apellido aparece con alguna 
variación: fray Pedro Arriguivar, de Arriguibar (cf. fol. 229r). 

Por lo general se incluye el grado académico que ostenta el fraile ins-
tituido Maestro de estudiantes, casi todos el de Lector, (cf. Tabla) pero sin es-
pecificar en bastantes casos si de Artes (Filosofía) o de Teología8. Esta duda se 
aclara para el caso de los promocionados por el Maestro general de la Orden 
fray Juan Tomás de Boxadors (1756-1777) en los meses de marzo y septiem-
bre de 1762, durante su larga y famosa visita canónica a España (1760-1764)9. 

8. A veces se escribe Pe. (padre) Lr. (lector) fray…, se usan las abreviaturas y en 
otras se omiten, bien por descuido o porque se daba por supuesto alguna de las dos 
primeras condiciones. Desde luego que todos los Maestros eran presbíteros, y no era 
necesario tener grado académico para ejercer dicho oficio. La ejemplaridad de vida y las 
dotes pedagógicas podían muy bien suplir y hasta compensar el curriculum académico.

9. Que sepamos, este ilustre personaje, que hace el número 64º de los suceso-
res de santo Domingo a la cabeza de la Orden, está todavía falto de una seria y amplia 
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Pero como los promovidos en esa ocasión fueron más de los registrados en el 
primer listado (cf. ff. 229v-230r), el amanuense de turno, sucesor inmediato 
de los dos anteriores, abre un apartado: Diciembre de [17]64 para incluir a 
los omitidos en el año 1762 y a tres más que habían sido promocionados en 
diciembre del año siguiente, presbíteros estudiantes residentes en el colegio 
de San Gregorio de Valladolid donde habían obtenido el grado de lector, y que 
eran hijos de diferentes conventos (cf. fol. 230r). 

Y hay más cosas. Cuando un fraile es hijo del convento en el que reside y 
es instituido Maestro, se suele añadir “hijo del mismo convento”. Es el caso 
del Lector fray José Ruiz, hijo del convento de Nuestra Señora de Atocha y 
promovido a Maestro del de Santo Domingo de Oviedo, y el del también Lec-
tor fray Blas Sanz, del de San Pedro Mártir de Toledo, elegido para Maestro 
del Estudiantado de Tábara (cf. fol. 229v). En ambos casos se omite lo de Pe 
(Padre). Y algo más curioso, por lo escueto del apuntamiento, nos parece el 
caso del cantor de Santa Cruz la Real de Segovia fray Francisco Sainz, que 
va de Maestro a Toledo; se supone que además de buen cantor era presbítero 
y quizá hasta Lector. Pero el amanuense, que seguramente sabía las dos últi-
mas condiciones de fray Francisco, las omite dándolas por sabidas (cf. Ib.). 
También encontramos variaciones en el modo de expresar el nombramiento 
de algunos Maestros de estudiantes, utilizando a veces términos como “as-
censo” y “ascendió”. (cf. Ib.). Tales expresiones nos abrirían la puerta para 
asomarnos al tema de “la titulitis” o consecución de grados no sólo en la Pro-
vincia de España sino en el resto de la Orden de Predicadores. ¿Existía entre 
los dominicos de la época algo así como un afán de “hacer carrera” dentro de 
la Provincia? Desde luego que sí. Los maestros de estudiantes, los lectores, los 
doctores, los predicadores generales, los maestros en Teología, los exprovin-
ciales formaban una categoría superior escalonada por encima de la del resto 
de los frailes, lo que conllevaba su respectiva serie de privilegios, algunos de 
los cuales hemos conocido hasta hace no mucho tiempo. Momento habrá en 
que ante el numeroso grupo de “beneficiados”, los Capítulos provinciales y 
generales tendrán que poner coto a tantas promociones. 

investigación. Nació en Barcelona (1703) y profesó en la Orden en 1735. Fue sucesiva-
mente regente y lector en Perugia y catedrático en el Estudio de La Minerva (Roma), en 
cuyos centros promovió desde entonces los estudios tomistas extendiendo esa determi-
nación a toda la Orden apenas elegido Maestro general (Cf. su De renovanda et de defenda 
doctrina sancti Thomae, 1757) hasta el final de su vida. Hombre además de gobierno, fue 
elegido Provincial de Aragón (1746) y al año siguiente socio del Maestro general para las 
Provincias españolas trasladándose a vivir a la Curia general. En 1756 fue elegido Maes-
tro de la Orden, oficio que desempeñó hasta 1777, a pesar de su condición de cardenal 
desde dos años antes. En lo que afecta a la Orden en España, es de destacar su famosa 
visita canónica (1760-1764) a la que ya hemos aludido promoviendo la renovación de la 
vida regular y de los estudios tomistas. Murió en Roma el 16 de diciembre de 1780. Cf. J. 
GONZÁLEZ, Boxadors, Juan Tomás de, en Diccionario de Historia Eclesiástica de España, 
I, p. 281; imprescindible A. MORTIER, OP., Jean-Thomas de Boxadors, en Histoire des 
Maitres Généraux de l´Ordre des Frères Prêcheurs, Paris, 1914, t. 7, pp. 385-410; para su 
visita a España, en concreto al convento salmantino de San Esteban, cf., J. CUERVO, OP., 
Historiadores del convento de San Esteban de Salamanca, Salamanca, 1914-1915, t. 3, pp. 
1006-1021. Y todavía hará otras promociones “motu proprio” como veremos en notas a la 
Tabla que ofrecemos al final de este apartado. 

[17]
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Primera página de las Instituciones de Maestros de estudiantes

[18]
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Promociones de Maestros de estudiantes hechas por el Maestro general  
Tomás de Boxadors (1762)

[19]
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Promociones de Maestros de estudiantes hechas por el Maestro general  
Tomás de Boxadors (1762-1764)

[20]
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Continuación del tema anterior (fol. 230v)

[21]
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En nuestra Tabla hemos intentado sintetizar las promociones a Maes-
tro de estudiantes habidas en esos 19 años, con los nombres y títulos 
académicos de los promovidos, las fechas y los conventos de origen y de 
destino. Se trata de una panorámica hecha con el esmero que nos ha sido 
posible y el texto original –de lectura no siempre fácil- nos ha permitido. 

 Nuestro recuento de los promocionados, contando los que se repiten 
(casos, entre otros, de Francisco Arrigivar o de Arriguibar, Dionisio Fal-
coni, Jacinto Iglesias) nos da la cifra de 230. En la Tabla puede verse los 
que tenían el grado académico de Lector, en número muy elevado, aunque 
ya dijimos que esa categoría no era óbice para el oficio de Maestro de 
estudiantes. El año en que menos promociones hubo fue el de 1758, con 
3, pero teniendo en cuenta que se anotan sólo los meses de septiembre 
y octubre. El año estrella es el de 1762, con 40 instituidos, a causa de la 
tacada que motu proprio hizo el Maestro general Boxadors, situación que 
vuelve a repetirse en 1772 con 34 promociones. El último año que recoge 
el Libro, el de 1776, se cierra con 10 promociones. El listado de conventos 
nos da idea de las Casas de estudios que por entonces había en la Provin-
cia de España y también cuáles eran los conventos que proporcionaban 
más Maestros de estudiantes destacando el de San Esteban de Salamanca 
con más de 20 y Valladolid (convento y colegio) arañando los 30, ambos 
centros “conventos insignias” de la Provincia. Los últimos de la fila son 
Medina del Campo, Peña de Francia, Cuenca, Pamplona, Lugo, etc. Y no 
todos los conventos de ese tiempo están recogidos, (v.gr. Santa Catalina de 
la Vera, Ntra. Sra. de la Fuensanta, Montesclaros), o ni los que como vica-
rías dependían de un convento mayor, el caso de San Pablo de Burgos con 
varios conventillos en la provincia burgalesa. Si esos conventos y vicarías 
tenían estudiantes los enviaban a las Casas de estudios. Si la curiosidad 
apremia, también puede calcularse el tiempo de duración de los Maestros 
en cada convento. En 1776, último año que recoge el Libro, los promo-
cionados a Maestros son 10. ¿Pocos? ¿pre-crisis religiosa y barrunto de 
descenso vocacional? En fin, un buen número de datos que en resumen 
nos muestran la vitalidad, al menos numérica, de personal y de conventos 
en nuestra Provincia en ese tramo del siglo XVIII, todavía poco estudiado. 


